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Lo guerrojuMna 
Los fines que persigue Alemam 

Actitud que corre ponde á España, 

Testigos y víctimas, á la vez, de la guerra 
submarina, á nadie se le ocultará el derecho 
que nos asaste para examinar, sin esbozos, 
los fines de este nuevo género de guerra, la 
ética de su procedimiento y las consecuencias 
que ya estamos padeciendo y que pueden lle
gar á ser, con el tiempo, de extraordinaria 
gravedad para España, 

Dos fines princ ipales se propuso Alemani a 
violando el derecho de gentes y atropellando 
los principios todos de la moral universal al 
decretar la guerra submarina á ultranza. Uno 
reducir á Inglaterra por el hambre; otro ame 
drentar á las naciones neutrales que empeza 
ban á inclinarse hacia los a.lados. No es pre 
ciso insistir en el total fracaso de esa cam
paña que, según Muller, daría su p'eno re
sultado á los tres meses de iniciada, á que los 
técnicos señalaban un p'azo de seis ú ocho 
meses y que el menos optimista de los ger-
manófilos auguraba como finiquita en el es 
pació de un año. Los hachos han demostrado 
plenamente la irreparable equivocación de 
von Tirpitz-. 

En cuanto al segundo de los fines aun ha 
sido mayor, si cab^, la equivocación; los Es 
tados Unidos, el Brasil y varias Repúblicas 
Sudamericanas tomaron pie de aquel agravio 
al derecho internacional para declarar la gue
rra á Alemania ó romper con ella sus relacio
nes diplomáticas. 

España, víctima también de esa campaña, 
ha perdido una parte considerable de sus bu
ques mercantes y ha visto sepultar traidora-
mente, indefensos en el fondo de los mares á 
sus bravos hijos del mar. 

No es este el momento de examinar si los 
Gobiernos de nuestro país debieron tolerar 
tanto daño y tanto ultraje. EL DIARIO DE 
LA MARINA ha dicho ya cien veces qué 
conducta debió seguirse frente á A'emania 
con motivo de la campaña submarina. Cúm 
plenos solo en estas horas críticas en que 
empieza á vislumbrarse el fin de la sangrien 
ta tragedia advertir á los que llevan sobre 
sus hombros las responsabilidades del poder, 
la situación verdaderamente angustiosa en 
que quedará nuestra marina mercante al con
certarse la paz y la posii ión difícil en que 
políticamente y en el concierto internacional 
se hallará nuestra patria la única nación que 
no ha tenido hasta aquí, ni un rasgo ni un 
gesto viril durante la campaña submarina, 
campaña que sublevó la conciencia y el pen 
Sarniento de todos los pueblos civilizadob. 

Nosotros, que no dudamos ni hemos duda
do nunca, del triunfo de la justicia, de la ra
zón y del derecho sobre el empleo mecánico 
de la fuerza bruta, vemos llegar con dolor y 
con recelo el momento final de la liquidación 
suprema, temerosos de no poder obtener nun
ca ni de los unos ni de los otros la compen
sación de los daños sufridos y de los agravios 
tolerados. 

Aun es tiempo, sin embargo, para que el 
Gobierno, dándose cuenta de la gravedad de 
las circunstancias y de las posibles y tristes 
consecuencias de nuestra conducta anterior, 
tantee el primer gesto y dé el primer paso en 
el camino de nuestra regeneración nacional 
ante las potencias que luchan en el mundo, á 
fin de poder en su día, recabar de los aliados 
la ayuda que hemos de necesitar en los tiem
pos difíciles, verdaderamente abrumadores, 
que han de seguir á estos tan duros y tan 
tristes de la guerra. 

L a g u e r r a e n e l m a r 

D e t a l l e s d e l h o n d i m i e n t o úe l b n q a e 
hosp i ta l < LandoTef y C a » t i e » . — R « l a t o 
de l e a p i t a n . 

LONDRES 3.~Se ha pubiieado el relato 
del hunoimiento del buque hospital «Lando-
very CastU », que fué atacado el 27 de Junio, 
á las diez de la noche á poco más de 50 mi. 
lias de la costa de l landa. 

Según dicho relato, el buque fué torpedea
do por un submarino tltmán sin prt vio aviso, 
muriendo varios maquinistcS y tripulantes á 
consecuencia de la t xplosión. 

Cuando el capitán se t ió cuenta de que el 
buque se hundia, ordenó ti salvan ento en ca» 
noas, operación que se realizó con orden, á 
pesar de la obscuiidad compitía que rtinaba. 

En ú timo té.mino pusiéronse en salvo el 
capitán, el segundo oficitl y un marinero. 

E l buque se hundió inmediatamente, y 
aquéllos no tardaron en oir gritos de socorro 
de otros tripulantes que, sin duda, iban en 
canoas que zozobraron, arrastradas por el 
remolino que produjo el vapor al irse á pi
que. 

De pronto apareció ante el bote del capitán 
el submarino agresor, cuyo comandante pre 
guntó á los ingleses qué clase de buque era 
el torpedeado, á lo que contestó el capitán 
que un buque hospital. 

Sin manifestar extrañeza, argüyó el coman* 
(Jante: 

—Pero llevabais ocho] oficiales aviadores 
americanos á bordo, 

—No, señor—Interrumpió enérgicamente el 
capitán inglés—. Llevábamos siete oficiales 
canadienses del servido de Sanidad, y el bar
co habla sido ííetado por el Gobierno cana

diense para el transporte de enfermos y heri
dos de su nacionalidad. 

Pregurtó entonces el comandante germano 
si había en la car oa británica algú oficial ca
nadiense del servicio médico y a mo precisa
mente hubiese uno, que acababa de ser sai-
vado, por haber aparecido nadando cerca de 
la embarcación, se le contestó afirmativa
mente, y ordenó que subiera á bordo del sub-
marino, 

Aíii, el médico mayor, Mr. Lyon, que era ej 
salvado, Ué interrogado y consiguió conven
cer á los alemanes de su verdadera profesión. 

El comandante del sumergible le d* jó re-
gresar á ia canoa é hizo subir al submarino á 
utros oficiahs ingleses que acababan también 
de sa.varse, y con quienes hizo lo mismo que 
con ei médico» 

Luego el submarino se dedicó á disparar 
!>obre un objetivo invisible y ai fin desapa
reció. 

L canoa inglesa tomó rumbo á la costa ir? 
iandtsa, y deí>puéá de grandes e fu rzos, na 
veguiao cwn re mus y con veías, fueron reco-
gidus sus tripulantes por el contratorpedero 
ing éa cLys<inder», que lanzó inra diatamente 
raoiogramas indicando la situación probable 
de las demás canoas, para que todos ios bu
ques se dirigiesen en socorro de las víctimas. 

fl¿a e e r u a o m b r e de IM e a t á o t r e f e . 
LONDKcS 3. —Comunica el A inirantazgo 

que uos grupos de barcos de guerra han re
gistrado cuidadosamente el espacio compren
dido entre el paraje en don Je se hundió ei 
jueves el «Landovery Cantío y !a co^ta me 
ridional de Irlanda, y sólo han encontrado 
re- tos del naufragio y una lancha vacía. 

Se cree, por lo tanto, que no existen" más 
supervivientes leí tL ndovery C-stic»i 

B a r c o s cciEados & p .qne . 

BERLIN 3. (Parte oficial. Radiograma de 
Nuen). — Alrededor de Ing'aterra han sido 
hundidas por los submarinos alemanes ú ti-
mamente 17.000 toneladas de registro bruto 
en barcos merautes. 

sufrido mayores daños que España. Aunque 
así fuese, no creo que ello pudiera servirnos 
de consuelo. Pero no es exacta. Lo que algo 
enseña en las estadísticas no son las cifras 
absolutas, sino la proporcionalidad. El tone
laje perdido por España es indudablemente 
menor que el perdido por Noruega; pero tén 
gase en cuenta que nuestra flota mercante es 
muy inferior á la de aquel país, Veamos lo 
que hay de cierto en la referida información, 
que desde un principio nos ha parecido ten
denciosa y parcial 

Tonelajetotal: 2.743.30!>, Noruega: 894.932, 
Dinamarca, y 749.548, España. 

Tonelaje destruido: 600.009, Noruega; 
223733, Dinamarca, y 100 049, España. 

Pérdida proporcional aproximada, Guaría 
parte, Noruega; ídem id , Dinamarca; é ídem 
ídem, España, 

Holanda y Suecia han perdido menos: la 
quinta ó sexta parte de su tonelaje total. 

Nos encontramos, pues contra la expre
sada opinión que España ha perdido tanto 
tonelaje como el que más de los restantes 
países neutrales del mundo. Si á esto añadid 
mos ia circunstancia de que Noruega, lo mis' 
mo que Holanda, Suecia y Dinamarca, se en
cuentran en el mismo teatro de la guerra, lo 
cual aumenta el riesgo, v que los hundimien
tos por estas naciones sufridos debiéronse en 
gran parte á minas submarinas, mientras que 
los nuestros fueron todos intencionados, obra 
de torpedeamientos, llegaremos á la conclu
sión de que España ha sido, entre todas las 
naciones neutrales, la más cruel é injusta
mente castigada por la guerra submarina. 

, imam i» mfl& *̂*> 

EL MAL QUE NOS HACEN 

II 
De tales fines y tales procedimientos como 

premisas, fácil es deducir las contingencias 
que amenazan á las naciones neutrales. Los 
pueblos viven exportando lo que les sobra, 
importando lo que les falta. Sin importación 
muere la industria por carencia de primeras 
materias; sin exportación agoniza la produc 
ción por falta de mercados. El aislamiento 
económico es la penuria para hoy y la muerte 
de inanición para fecha no lejana. Hablar de 
¡os males presentes del bloqueo sería imper
donable redundancia, ya que de todos son 
conocidos porque á todos alcanzan. 

Nos ceñiremos, pues, á consignar algu
nos datos relativos al daño que á los neu
trales infiere la campaña submarina, des
truyendo sus flotas mercantes y colocándo
los, por lo tanto, en la imposibilidad de resis
tir la competencia comercial el día que ter 
mine la guerra > 

Las naciones neutrales extranjeras más 
perjudicadas en este punto por la guerra sub
marina son Holanda, Dinamarca, Suecia y 
Noruega, ocupando el primer lugar ésta úl
tima, cuya marina mercante ha sufrido desde 
el principio de la guerra una pérdida de unas 
600.000 toneladas. 

Se ha dicho por alguien en la prensa á pro
pósito de esto, que otras naciones neutrales 
(y se citaba precisamente á Noruega) habían 
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LIQUIDACION DE LA GUERRA 

En la Cámara rumana 
Graves acusaciones contra Bratiano. 

beparaut Kaiiiai ÍJI de la lucha d consecm n-
cia del desastre ruso ha comenzado en aquel 
país lo que pudiéramos 1 amar la liquidación 
de ia guerra, exig éadose gravlsi ñas respon-
sabi id^des al ex presidente del Consejo señor 
Bratiano. 

E escrito de acusación contiene, següi ma 
nif stacionfs del corresponsal político en Ru
mania del diario húngaro «N ûes P.-ster Jour-
na », 10 puntos, que han sido redactados por 
todos los partidos, 

Entre dichas acusaciones se encuentran las 
sig tientes: 

B atiano, sin prpguntar antes al Par amento 
rumano, declaró U guerra á los aliados do 
ayer, permitiendo la entrada en el país de tro
pas extranjeras para operaciones militares. 

D hacer f lisas i f irmaci mes ante el Rey. 
De escamotear i ¡ipnrt-intes informes del 

embajador en B rlí r, B Idaman, y del agre-
g do militar en dicha capital. 

D • afirmar arbitrariamente una alianza con 
la Entente, la cual vtía la ÍPSuficlente ayuda 
militar d> 50.0C0 hombres y de propalar al 
mism tiempo rumores sobre la llegada de 
200000 ruiOs, conoiiendo lo inexacto de esta 
noticia. 

Ei periódico hú garo dice, además, con res» 
perto á la acusación: 

«Después de la catástrofe, la m-yor pre
ocupación de Bratiano fué trasladar á un lu
ga seguro, en la MOIPÍ via, sus gigantescas 
ex stencias de vino y demás bienes, mientras 
que los heridos, en rúmero de muchos milla
res, tuvieroi que andar á pi? durante dias en
teros, con las h« ridas abieitas y en medio de 
un ffío horroroso, pereciendo más de un 65 
por 100 en el camino, á causa de! hambre y 
del f io. 

Una vez imtalado el Gobierno rumano en 
jassy, proveyó á la tercera parte de los 
diputados rumanos de un sinnúmero de che= 
qm s, garantizándoles hasta el fin de la guerra 
125 f an^os oro en di- t^s, y los envió á Odes 
sa, San P. tersburgo, París, Londres, Copen-
hayue, Oistianía, Estocolmo, Lisboa, Madrid, 
T kío y Washington, con lo cual subió la 
D uda nacional rumana de i.000 á 12.000 mi
llones. 

Aparte del desfalco del dinero del Estado^ 

se le acusa de haberse hecho cu'pable, por 
omisión, de la muerta de 180 000 personas, 
fa lecidas en la Moldavia de hambre y de ti
fus, y de h tber permitido que se causara un 
perjuicio á la propiedad nacional rumana coa 
la destrucción de los pozos de petróleos 

DIARIO DE LA MARINA 
CALLE DE PELIGROS 3, 

n 
U A M U N D I A L 
Informaciones telegráficas v radióte-
legráflc¿*s de nuestro servicio especial 

ün destróyer de patrulla inglés 

La lucha en Francia 
L o s f r a n e e * • « e a p o d e r a n a e l p a e S i í n 

(te S a l m s P i e r r e «l*Aigie . 
PARIS 2.—Parte oficial de ia noche; 
Entre ei Oi e y el Ai*>ne hemos rechazado 

dos golpes de mano enemigos al este de Vin* 
gres. Ai sur del Aisne una operación de deta
lle nos ptrmdió apoderarnos del pueblo de 
Saint-Pierre d'Aigle hacundo unos 30 prisio 
ñeros. 

Ai oeste de Chateau Thierry un contraaata-
que alemán sobre las po iciones conquistadas 
en la región de V ix por los americanos fra
casó completamente. Di has tr pas hicieron 
nue vos prisioneros á los alem-mes. 
A c c i o n e » p a r d a l e s . — C a p t a r a 4e prJ» 

s i o n e r n ^ 

LONDRES 2.—ComuniCddo oficial briíá-
nic-f: 

«Ayer tarde, al noroeste de A bsrt, después 
de un viotento bombardeo, los a e nanes em= 
prendieron un ataque para recuperar el terre
no que les hemos quitado en la noche del 30 
de Junio. 

Han sido rechazados, salvo en un punto, 
donde consiguieron poner pie en una de 
nuestras trincheras. 

En las inmediaciones del bosque de Aveluy, 
un intento de golpe de mano ene igo ha si
do fracasado. DJ CÜU encuentro de patru las 
hemos hecho prisioneros.» 
E n c o m b a t e » a é ^ e o « tos a l e m a n e s p i e r 

d e n c u a r e n t a y c i n c o a p a r a t o s J ios 
iD^iesesi ocl&o. 

LONDRES 3.—Parte oíicial de aviación^ 
«Ayer se mo t'aron muy activos nuestros 

aeroplanos, permitiendo el buen tiempo rea
lizar much i labor en combinación con la ar
tillería, así como reconocimientos y obtención 
de fotografías. 

Fueron destruidos 25 «caratos y tres glo
bos alemanes, y otros 15 aeroplanos fueron 
derri ados sin gobierno durante la jornada. 
Además, dos grandes aeroplanos del servicio 
nocturno enemigos aterrizaron detrás de nues
tras Iheas, siendo hechos prisioneros sus tri
pulantes. Faltan ocho aeroplanos de ios núes 
tros. 

Durante el día se arrojaron 20 toneladas de 
bombas y 13 durante la nochf. Todos núes 
tros aparatos de servicio nocturno regresaron 
indemnes.» 

A t a q u e s p a r d a l e s rec ta«¿ i t4o« . 

KO NINCWLbTERHAUSEN 3. - Parte 
alemán: 

«En muchos puntos del frente fuertes aco* 
metidas de artillería iniciaron empresas del 
enemigo. Fueron rechazados. 

A) oe8t«* de Oise y B! sur del Aisne hubo 
intensa activdad exploradora. Paramos fuer
tes at?ques parciales enemigos al sur del 
Ourcq y al oeste de Ch4eau-Thierry. El ene
migo no pasó de nuestro campo de operacio
nes.» 

Bombardeo de París 
l i n « ¥ a i n c u r s i ó n de av iones alemanes*. 

PARIS 2.—A gunos avijnes enem'gns fran
quearon anoche hs líneas, dirigiéndose haci 
la región de Paría. 

A las 12,34 de ia noche se dió la señal de 
alarma, que cesó á las 12 56. 

No hay detalles que stftdlar. 

ba lucha en Italia-
Contraatff«ineM r » c h z do*. O p ^ r n c l v 

nes « n e i d r a p p m . — A f t n c e i t a l i a n » . 
Lo» p r i s i o n e r o » y e l botin e n mate 
r i a l . 

COLTANQ 2 - F n la meseta de Asiago se 
han estrellado contra nuestro fuego, que in
fligió pérdidas graves al enemigo, nuevas ten
tativas de ataque contra el monte de Val 
Bella. 

Fuerzas descubiertas ep ios elementos si

tuados tiente á ia liosa avanzada, fueron re-
ch z^das por ¡as nuestras, que por un bri= 
lanle coutraaíaque ocuparon por completo 

dichas posiciones, capturando 127 prisione' 
ros, algunas ametralladoras y cuatro cañones 
p queños de trinchera. 

Al sur de Asiago, destacamentos británicos 
dieron un favorable golpe de mano, regresan
do con un oficial y 42 soldados prisioneros y 
una ametralladora. 

En la región Noroeste del Qrappa empe* 
zaron esta mañana las operaciones, asegurán* 
donos la posesión de importantes posiciones. 
Capturamos 569 prisioneros, entre edos 10 

ficiales y muchas ametrallador is. 
Durante ei 29 y ei 30 de Junio hemos cap= 

turado en el monte de de Vnl Be K Col d* 
R JSSO y Col d'Echele, cuatro cañ nes, 15 mor
teros de trichera, 57 ametralladoras, varios 
miles de fusiles y gran cantidad de material 
de guerra. 

A c t i v i d a d « n l a a r t i l c r i s . 
VÍENA3.—H JÓO gran actividad de artille

ría en todo el frente itadano. 
Aumentó todavía hoy por la mañana entre 

el Brenta y el Pi »ve &4 como en el Piave in
ferior, llegado á adquirir grandísima intensi
dad. 

No se registraron durante el día de ayer ac
ciones de infantería de alguna intensidad. 

Al margen de la guerra* 
4 n i e n de r e p r e s a l i a s c o n t r a to*> f u -

Hi iamientos de los tettecos p o r A u s « 
t r i t . 
LONDRES 3.-Comunican al «Times- de 

T- kio que se ha recibido la noticia de una 
nueva matanza realizada por los austríacos de 
prisioneros tchecos. 

El coronel Hurbean, j fe de los tchecos, ha 
declarado oue los tchecos, dueñus de laSibe-
ria, ejercerán terribles represalias si los crí-
iiicnes austríacos continúan. Veinte mil a'e= 
manes y austríacos están en poder de las fuer̂  
zas tchecas, y no escapirán á la muerte si loa 
prisioneros tchecos de Italia continúan siendo 
f jai ados por ei enemigo. 

Sios E « t a d o « C a l d o s y T u r q u í a . 

NU ¿VA YORK 3.—Ei departamento de Es 
taao pedirá una ex )licación á Turquía á con-
secuencia de la confirmación de ultrajes reci
bidos. 
F á b r i c a de m u n i c i o n e s d e s t r u i d a . $it~ 

m e r o s a a v i c t i m a s . 
LONDRES 3.—El ministro de Municiones 

comunica que la noche ú tima ha tenido lu
gar una grave explosión en la fábrica nacio
nal de bombas de Midiands. 

El r úmero de víctimas no se conoce; pero 
se calcula en 60 ó 70 el de muertos. 

El nú ñero de heridos no se sabe hasta 
ahorf. 
L a r e s t r i c c i ó n del a z ú c a r e n ios insta

dos Untaos . 

WASHINGTON 2 . - H a comenzado el ra
cionamiento de víveres en todos los territo
rios de la Unión. 

En los restaurantes, cafés y Circuios no 
puede obtener ningún consumidor más que 
dos terrones de azú:ar por cornija. 

En las tiendas de comestibles sólo pueden 
expenderse dos libras de azúcar por seman?. 

El púb ico ha acogido alegre y patriótica 
•nente el sacrificio hecho en f ivor de los alia
dos. 
Lia a y u d a de ios f s tados l i n i d o v . — E l dfa 

A t e s á n bulados m á s de c i e u buques* 
WASHINGTON 3.~E1 rúmero de barcos 

que serán botados mañana pasará de 100. 
El presidente de la Comisión encargada de 

as botaduras ha dirigido un mensaje á ios 
obreros navales, diciendo: 

«Tras los so'dados del general Pershíng, 
trps e! valor de Francia, la resistencia de In
glaterra y el brioso coraje de Itaría; esta es 
vuestra fuerza * 



Piaiva segunda 

DECRETO IMPORTANTE 

Reformas en la Armada. 
Por el R-ial decreto firmado el lunes po 

S. M. el Rey se declaran de inmeJiata ap i a 
ción á la Ar nada las base^ 8 a, 10a n a y adi 
cional del proyecto de rcorgatnz^ción de 
Ejército, con tas moJifijrioiones impuestab 
p^r ti servicio especial ae la Marina. 

He aquí uíchas bases, ya modificadas, en 1 
parte q ie se refieren a bcneficius para el pase 
á la reserva ó retiro, situaciones y haberes 
del personal de gentraies, jef s y > ficiaies: 
Beneficios para el pase á la reserva ó 

retiro. 
Para f teilitar el pase a la reserva ó retiio 

de os jefes y oficiales de las escalas de mar 
y tierra del Cuerpo general de la Armada, del 
de Ingenieros, Artuieiía, Uanteria de M tri
na, en sus escalas activa y de reserva, Aumi-
nistración. Sanidad (Secciones de Medicina y 
F..imach ), Eclesiástico, Juií Jico, M qainistas 
Oficiales, Üu .rd^almacenes. Archiveros del 
Ministerio y Secciones de Archivo, que ten 
gan actualmente ó adquieran en el plazo de 
un ¿ft j , á partir de la pro nulgación de dicha 
I y, las condiciones que á continuadóü ÍC 
expresan, se les otorgarán los siguientes be
neficios: 

a) A los capitanes de navio ó asimilados 
qué hallándose en posesión de la Pl^ca de ta 
Real y Mi.itar Orden de San H rmenegild>\ 
que cuenten cuarenta añ >s de servicios ef ac
tivos y cuatro en el empleo, se les concede ti 
empleo de contraalmirante ó asimilado de la 
reserva. Igual beneficio obtendrán los qje co i 
la misma Piaca cuenten cuarenta años de ofi 
cbl y dos de empleo. 

b) Los capitanes de navio ó asimilados 
que en posesión de la misma Piaca cutnt n 
con cuarenta añus de servicios con abo ios y 
más de dos de et. ct vídad, podrán obtener el 
retiro con el sueldo entero de su empleo. 

c) L. s capitanes de ff^gita, capitanes de 
corbtti y tenientes Je navio y asimilados, que 
con la Piaca de San Ht-nnenegildo lleven más 
de seis t.ñ.js de ef envidad, podrán obtener el 
retiro con el empleo superior ínme Jiato y con 
los haberes conespondientes á é te á qae ten
gan deietho por sus años de seivicio. 

Con el mismo bencfi io pasarán a igual si
tuación los que tenie ido la Placa de San Her
menegildo cuenten con dos años de tfectivi 
dad y tr inta y cinco de servicios efectivos. 

a) A todos los jefes y oficiales que deseen 
obtener el pase á ia situación pasiv i sin mo
dificación en los haberes y consideraciones 
q.ie les correspo ndan por las disposiciones 
vigentes, se les dispen ará la condición de ha 
berlos ejercido durante dos años. 

e) Para el cómputo de los añas de efecti
vidad que se exigen para optar á estos bene 
ficios, se contarán como servicios en cada 
empl o los que se luyan dbf.utado sueldo 
del mismo por poseer cruces de Maria Cris 
tina. 

Todas estas concesiones se otorg uán por 
el mi iistro oe M rin^, si i exigir á ios Cuer 
pos asimi ados el qu ' se bailen en posesión 
de la Piaca de S n Hermenegi do, a mque sí 
el que carezcan en sus hojas de servil i *s de 
notas desfavorables de las que le impidan el 
ingreso en dicha Otden. 

Los q e á la promu'gación de esta ley re 
unan las condiciones establecidas en esta b -
se, deberán so icit r el pase á ¡a reserva ó re
tiro en el plazo de dos meses, y los que las 
adquieran dentro d i año fijado anteriormen
te, en el de un mes á partir del dia en que las 
consoliden. 

De estos ben« ficios disf utarán igualmente 
los jefes y oficiales ó asimilados que reunien
do las condiciones antedichas hayan sido 
retirados después de la publicación del Real 
decreto de 7 de Marzo del coniente año. 

Los capitanes de Navio y asimilados que 
se hubiesen retirado ó jubilado desde 1916, 
con las condiciones fijadas en la letra a) y 
más de cuarenta y cinco años de seiviüus 
con abonos de campaña, gozarán ael mismo 
beneficio de esta L-y para el pase á contra
almirante ó anmi ado de la reserva, conti
nuando el percibo de sus haberes por Clases 
Pa:iva?. 

En todo caso, para aspirar al errpleo ó ca 
tegoría superior es condición precisa que 
exista en el Cuerpo de procedencia del inte
resado derecho á obtener tal ascenso. 

Los ¡ fes y oficiales de la Escala de Reser
va retribuida de I fantería de M -ri a retirados 
con arreglo á los prec -̂ptas de la L y de 8 de 
Enero de 1902, ootendrán hasta el de coronel 
como límite máximo un empleo honorífico 
por cada dkz años de efectividad en et que 
ahora ostentan, debiendo ptrmatiecer por lo 
menos dos años en cada uno. 

Mientras exista personal sobrante en las 
respectivas escalas, se amortizará el 50 por 
100 de las vacantes que se produzcan por 
aplicación de ios anteriores preceptos. 

Situación de generales, jefes 
y oficiales. 

a) Las edades en que los Generales de los 
diversos Cuerpos de la Armada causarán baja 
en la situación activa, serán las siguientes: 

Almirante, setenta año?. 
Vicealmirantes y genenerales de división, 

sesenta y seis añof. 
Contraalmirantes y generales de brigada, 

sesf nta y cuatro años. 
T ) Los asimilados á oficiales generales en 
los Cuerpt-s Administrativo, Sanidad y Juridi-

enódlco Independiente 

co, causarán baja en dicha situación al cum-
r las edades siguientes: 
Asimilados á vicealmir.inte, sesenta y och i 

ñ JS. 
Asimilados á contraalmirante, sesenta y seis 

ños. 
<-) Los generales d. Ingenieros, Artülería é 

l f o.tnía Marina que por comprenderles 
• reb ja de edad á que esta disposición se 
efi re, pasen á la reserva, quedarán como 
isponibles y percibirán el sueldo ei tero has 

ta la f¿cha en que íes hubiere corrí-spondid-i 
ser bt ja en ta escala activa con arreg o á la 
egislación que se modifica, pudiendo el O -
oierno emplearlos durante dicho intervalo de 
tiemp© en toda clase de destinos. 

Se<xcepihn d é l o s beneficios anteriores 
ios generales que asciendan á la categoría su
perior. 

d) Los oficiales genera'es que hallándose 
en la reservi desempeft n cargos ó destinos 
activos di-frutarán ei su Ido de actividad, 
y no obtendrán en paz ascenso alguno. En 
easo de guerra, si tomasen parte en ella cen 
mando ó destino en el teatro de operaciones, 
podrán obtenerlo en la misma f jrma que los 
activos. 

Los generales en reserva dijf utarán, com > 
sueldo, uno equivalente á los setenta centési-
mos del que se señala á los de activos los 
almirantes, vicealmirantes y asimilados, y á 
os setent t y cinco c<mté3Ímos los contraal
mirantes y asimi ados, ap icán lose es!os suet 
dos á los que pasen ó hubieren pasado á la 
situación de reserva, poi tazón de dad ó per 
inutilidad física debidamente comprobad?, 
y apocándose á los que en lo sucesivo pase i 
voiuntiiiamcete á esta situación, el haber co
rrespondiente al empleo iof rior inmediato. 

e) Cuando el Gobierno determine la baj» 
en la Armada con arreg o á las leyes de u i 
(ficití general ó asimilado ó de un jeff ú 
oficial, por sentencia de Tíibunal de honor ó 
disposición que taxitivamonte lo determine, 
pasará á la situación que se denominará «So
par d is del s rvicio». 

La situación de «S parados del servicio» ê  
j'-na á la Marina y tendrá carácter defini 

l lVo. 

f) E" personal de j-fes y oficiales délo? 
disti it s Cuerpos de la Arnuda permanecer ^ 
en la situación de activo en sus respectiva 
esca las hasta las edades siguientes: 

Capitanes de navio y coroieles, sesenti y 
d >8 ños. 

Uem de fragata y teniente cotí n les, se 
Senta años. 

Ilem de corbeta y comandantes, sesent 
años. 

Tenientes de navio y capitanes, cincuent > 
y SfH añ^s. 

A féreces de mvío y tenientes y a féreces, 
ci" cuenta y un tño?. 

Para 'os Cuernos A i ni Hrativ >, Sanidad 
(S ccion.s de Medicina y Fífcn ci^) y Ju idi-
co, se considerarán aumentad ts estas edades 
en dos pfto*. 

Sueldos, haberes y devengos, 
s) Los sut la^s a» generales, J i-s y ofi 

cíales se regularán p »r el siguiente cuadro: 
C pitán genera, 30000 pesetas. 
Aimira^ tes. 25000idem. 
Vicea mirantes ó asimi a log, 20 000 í lem. 
Contraalmirantes ó ídem, 15.000 i em. 
Caoitanes de navio ó ídem, 10000 ídem. 
Caoitanes de fragata ó ídem, 8.000 íd^m. 
Ca. itanes de corbeta ó ídem, 6 500 ídem. 
Tridentes de navio ó ídem, 4500 ídem. 
A íé eces de naví» ó ídem, 3 000 i tem. 

[ Alféreces de fragua ó ídem, 2 500 ídem. 
b) Independientemente de estos sueldos 

' se abo. arán, en concepto de gratificación de 
efectividad, 500 pesetas mueles por cada uno 
de los dos primeros periodos de cinco añ >s 
que cumpian los jefes y t ni ntes de Navio ó 
asimilados en sus empleos respectivos. Cum 
p ido el décimo año le efectividad en el em 
pleo, se devengarán 100 pes tas más por cada 
anualidad. 

L^s subalternos entrarán en posesión del 
primer quinquenio d** 500 p setas al cumplir 
cinco años de efectivi iad ó treinta y vei di-
cinco años de servicios, según se trate de ofi
ciales que tengan la categoría de tenientes ó 
a.féuces, y gozarán del segundo al cumplir 
cinco añ >s en posesión del primero, y apli 
cándose después del segando período de cin 
co años lo dispuesto ai final del párrafo an 
terior. 

c) Se procederá á hacer una revi dón de 
las gratificaciones que se abonan hoy por los 
conceptos de mando, I istrucción, industria y 
equipo y montura, con el obj-to de dejar re
ducid * su percib i á los generales, jefes y ofi 
ciaies que tengin perfecto derecho á ellas. 

Esta revidón quedará termi ada dentro del 
sfto actual, percibiendo las gratificaciones 
dj8de 1.° de E tero tan sólo quienes desem-
p ñ >ren 1 s destinos para los que se declaren 
S' bsistent«s, previa relación pubiicaGfa en la 
<OÍC» ta de Madrid>. 

a) Las Comisiones del servicio des*mpe 
ñ^das fuera del put to en que t̂ ng^n estable
cí a su residencia los genera'e-, j f.-s y (f¡ 
ciaies, dan den cho á inderm ízición diaria de 
20 pesetas nara los primeros, 15 para los se
gundos y 10 para los terceros, modificándole 
en est" sentido el R glamento de 13 d. Jido 
de 1898 

c) No se establece modificación a'guna 
en las bonificaciones por concepto de resi
dencia, 

(f Subsisten los impuestos sobre uti idades 

con am gin á |a escala gra 'ua! que se fijó en 
la ley de 27 1 M nz^ d 1900. 

Base adicional. 
Cua'qui r asociación, agrupación ó repre 

sentación colectica de fjncionarios depen
dí nUs del Mi istmio de M n n a , sea cu:*! 
fu^re su obj do, necesitará p tra formarse y 
suosistir la aprobación i x jresa del Ministra. 

ufomión palftlcfl. 
¥)l p r o y e c t o de l ey s o b r e f u n c l o a a r l o s 

c i v i i e » . 
Se afirma cada v z más la creencia de q» e 

la discusió i ha de ser muy difícil y labori 'sa 
por el gran nú ñero de enmiendas pr^sent -
das y las que se anun ian. 

La Comisión dictaminadora decíi hoy que1 
de las presenta Jas solo cuatro ó cinco son 
viab es, porq ie las demás significan aumento 
d*1 gastos, y por este motivo tendrán que ir á 
<x num y aprobación dtl Consejo de minis
tro. 

E' Gobierno, según deda anoche el señer 
Espada, se hai a animado de los mejores pro
pósitos, y en este se tido facilitará la ^proba 
ción dei proyecto, siempre, naturalmente, qu 
ei cúmulo de en nu-ndas, votos particulares y 
otras trabas no signifiqu m una opos ic ión que 
hriga i fructuosas las sesiones dedicadas á es
te proyecto. 

Hay que tener en cuenta además, añ dían 
algunos amigos del Gobi- rno. que estamos en 
visceras de clausura df i Paramento. 

En este sentido se ex v saba el conde d< 
R >manoneSí el cual deeí que su criterio era 
el de que el proyecto se apruebe tal y como 
está redactado el dictamen. 

Agr« g ó el ministro de Gracia y Justicia que 
esto lo d í b e n tener presente los fu- c lónanos , 
para evitar que llegue u i momento en que 
por lo irreductible de la opos ic ión ó por io 
avanzado del tiempo haya ne esidad de sus 
pender las sesiones de las Cámaras Aa que 11 
proyecto se • ley. 

C o n t r a e ) e s p i ó n a l e . 
C mpliendo el acuerdo adoptado por el 

Gobierno en el C msejo c e l é b r a l o anteayer, 
el Sf. M 'ura dió hoy ectura en el C ngreso 
á un proyecto de ¡ey contra el espionaje. 

El p- n nte enca-g^do de la redacción del 
proyijc o o IH sido el Sr. D io, p » que los 
actos que se tr tan de repiiinir es i o • el mi 
nisteno e Estado con ei que guardan más 
estrecha re ac ion. 

Co fia el Gobierno en que el patriotismo 
de las Cámaras no opondrá obstácu os á la 
^p "Dación inmediata del proyecto y facilita
ra su r^oiJa tramit-udón. 

As- ^ú ase que es propósií' del Gobierno 
í'Pr» b i el proyecto en una sola sesió ', aun 
que hcya qu • prorrogarla in lefi dda nente. 

P r i s i o n e r o » e n l i b e r t a d . 
El comandante general de M-illa partici

pa al ministro de Estado que sin coi.diciói 
a guna han sido entregados á nuestras auto
ridades en A hucemas cuatro pese d »res h ; 
chos prisioneros por los moros de la tribu de 
Bocoy^. 

En vMa de esto, segú1 participa el mismo 
comandan»- general, h n sido puestos en li 
bertad los k Dileños q je nuestras autoridades 
tenían en n h^nes. 

U n a p r o p < > « i c j 6 i d e Z a l n e t a . 
El diDid^d • S . Z ' u t? ha anunciado una 

proposición i i lenoo que se autorice á los 
ag ieultores p r a destilarlos vinos, en vi^-
ta d que subsisten las dificultades para ex
portar. 

Notas de Guerra 
Clasificaciones. 

Se declara . pt̂ s p r' el ascenso á los 
subinspectores farmacéuticos Ce primara d̂  n 
Bartolomé Aldeanueva y D. Niriiso Francols 
y ai segundo teniente (E. R.) de Carabineros 
D. Pedro Jimen*-7. 

Armamento. 
SÍ Sf ñala en doc« ^ ñ s la duración de los 

s bles modelo Puert-Seguro, para los sub-
t ficiaies y brigadas y tropa de Caballería. 

Información de Marina 
Resoluciones de personal. 

D s t i i io» .—S : no -ora ^yudant • interino de 
la Comandancia dí* Marina de Gijón al capi
tán de corbeta de la escala de tierra D. G -
rard( Bastillo. 

—Se destina interinamente á la comandan
cia (je P^ima de Mallorca al teniente de navio 
D. Jn?n Dcgado, 

—Se nombra ayudante interino del distrito 
maiít nn de Cam rrft-ís al cani án -ie Infante 
ría de M^ina (E. R ) D . J>sé Faura. 

— l iem ídem del ídem de ViUaviciosa de 
ídem í lem D. Leandro de Saralegui. 

—S defina al apo^dero de Cádiz al pri
mer contramaestre D. Jo^é Oenef. 

Graduaciones.—Se concede graduación y 
sueldo de alfé ez de navio a| segundo con
trama stre í:r iduado de a férez de fragata don 
N colás Vesteiro. 

Sanidad.—Sr hice extensiva á Marina la 
R al orden circular de Guerra d 16 le Febre
ro ú timo sobre nnmbr miento de persona1, 
méd'co y farmacéutico apxl iar. 

Como consecuencia d* est^ R ^ i orden, se 
nombra iré li o í-uxi î r de la Armada al sol 
dado d I f nt ría de M'ñna, licenciado en 
M ilcina y Cirugí , D. Fulgencio Fuertes y 
Pérez. 

Lii encía.—Se concede ^os moses, por n-
fermo, a' mélico mayor D Lds Cmdrero. 

Situación.—Se dispon quede en la de ex
cedencia el guardaalmat én m yor D. Francis
co Montero. 

Firma del Rey. 
Su M justad ha fiinudo las siguientes dis

posiciones: 

Prepuesta de ascenso á sus inmediafos 
empleos ai teniente auditor de secunda clase 
D. Esteban Martínez Cabañas, á los de terce
ra D. Francisco de Armas C os v D. J ¡sé C; -
mfcrgo, é ingreso en el Cuerpo, con ei empleo 
de teniente auditor de cuarta clase, del asj i-
rante D. R bu tiar.o Lóptz Francos. 

Real det r» to de adaptación á la Marina de 
la ley de R formas midtares de 29 de Jurio 
del corriente ^ño. 

Cons3jo de ministros 
A las diez y media empezaron á reunirse tn 

la Presidencia, los ministros, para celebrar el 
anunciado Consejo. 

A ia entrada fueron interrogados por los re-
port rs, como de costumbre para rogarles ai-
gú i avance de lo que 1 evaban al Consejo. 

El Sr. M mra solo dijo que el Con ejo serh 
de larga du ación porque había muchos asun 
tos de que tratar. 

El ministro de Fomento manifestó que aúi 
no h bía recibido contestación de los mineros 
a turianos. 

El de Marina llevaba algunos expedientes 
de adquisición de carbones y otros de menos 
interé-i. 

Ei S-. Gmzález B sada llevaba algunos 
proyectos; pero duiaoaqie huDiese tiempo 
para despacharlos, porque nunca faltan asun
tos para celebrar consejos casi á diario. 

Ei mmistro de la G jDernación dijo que en 
el próximo Consejo presentaría dos proyec
tos; uno re:erente al contrato de trabajo, otro 
acerca del extrarradio. 

El Sr. Dato man festó que esta tarde leería 
se el proyecto de regresión del e s p i o n a j E 
Consejo acordará ahora en qué Cámara hi d 
eers^ este proyecto; probablemente, dijo e! 

Sr. Dato, será en ei S n ido. 
En a Presidencia hcilitaron la copla dtl 

tel gr .ma dirigí lo al Sr. Maura por la Lig 
viz . í ia de productores felicitándole pur su 
ú timo di curso en el S¿naJo acerca de la 
producción nacional. 

E Sr. Maura cont stó agradeciendo esa fe
licitación y diciendo que ei G «bierno necesi
ta de la colaboración de la Lga y de todas 
las fuerzas sociales para q ie o s. frustren los 
empeños en pro de la neutralidad. 

**• 
U la hora después de reunido el Consej > 

Ikgó el ministro de la Guerra, que entró por 
ia puerta de servicio para evitar el encuentro 
con los periodistas. 

A i a s a l i d a . 
El Consejo termi ó á las dos menos cuarto. 
El Sr. M^ura dijo que el Consejo h-bía sido 

largo porque habían teni lo q ie ex minar un 
fárrago de enmiendas present das al proy c 
to de ley de mejora á los funcionarios púPli 
cos. 

—Ya ven ustedes lo t irde que es, t̂ ngo 
que almorzó, ir al Sanado á leer el pro ecto 
de espió laj^, y además ter go aquí una carta 
d-1 Sr. B reía anunciándome una pregunta en 
ei Congreso. 

• ** 
En la S'biecretaría de la Presidencia fací 

litaron de^ptéi la nota oficiosa referente a1 
Consejo, que dicp; 

E minisiro de Estado ha dado cuenta de 
varias comunicaciones de nuestros represen
tantes en e' »xtranjero. 

Qrro del A lo comisario en Marruecos, ge
neral J uda^a sobre asuntos del protectorado. 

El Cons jo h^ examinado oetenidament^ 
las < nmi nvia! presentadas al proyecto de 
funcioí arios civiles. 

A proouesta del ministro de Fomento el 
Cons» jo aprobó os nr'>ye< t s ref rmados de 
los t'ozos 1 0, 2.° y 3.° del f rrocarril transpi
renaico ae Riooll á Pidgcerdá para que se 
construyan por administración y una rel?ción 
de las carreteras que deberán sacarse á su
basta con los sobiantes que han resultado dt 
las que quedaron desiertas por falta de pos
tor. 

Las Cortes 
Final de la sesión de aver 

D i s c u r s o d e l S r . B e r g a n t í n 
Coidi úi ia discusión de este proyecto. 
Et Sr. Bergamln consume un turno en con-

tra del aictamen. 
A ude á ios provectos de reformas militares 

y al le funcionHrbs púb icos, que mejoran de 
un m do Inmediato la situación económica 
del personal respectivo, y pí le que sea s.-
g' g i á o de c te pr> yecto de bas s lo relativo 
á sue dos, incluyendo esta cuestión en una 
ley de trámite abreviado. 

Estma necesaria ia reforma constitucional, 
si queri mr s tener un Poder judicial indepen
diza Jo de los demás Poderes. 

Se refiere al abandono en que está la Ad
ministración de justicia en relación á los de
más sectores administrativo ; se regatea para 
el a un aumento de 15 o 20 mil ones en su 
presup ¡esto, precisamente cuando acaban d̂ * 
aproDarse las reformas mi'itares, que implican 
un gasto inmediato de 1 300 millones, y otros 
2 500 en no muy largo plazo. 

Pues separémonos un poco, dice elocuen 
temente el orador, desviando nuestra aten
ción de !a defensa del territ río, de la def n-
sa de ta integridad nacional con nuestros me 
dios mi iteres, n » h blando nada de los ele
mentos que la Malina necesitará también para 
comp »tar • *t̂ s def nsas, y v yamos al Mi-
nist^rio de Fomento; y, si hiblamos de re
constitución nacional, lo menos que para la 
reco» stitución nacional S"- pide, sólo con el 
esbozo de aquellos pr y ?ctos que en un pro 
grama mínimo nos h-i resentado • I qu 1 h <sta 
ahora se creía redent ir d^ Cataiüfi . yah^r* 
se cree redentor de España, el s ñ r ministro 
d< F >'nent. », necesitaremos lo menos dt 3 500 
á 4 000 millones de pes* ta?. 

Y un país que no titubea, y á mi juicio hace 
oien, en arrie.^r para su d< fensa, en un por-
v*" ir en que til vez ya no lo necesitamos, 
3000 millones de pesetas y por otro lado, 
prra la reconstitución de su ilqueza nacional, 
afronta el problema de un empiéatito ó de 

.tro cua'quier procedimiento para obt^n-
3 000 ó 4 000 millones de peseta?; un Dvr 
que luce esto, de no haber perdido'en abs,!8 
luto el juicio, no pued^ entenderse q je hir* 
bien regateand 12 ó 15 milloní-s de pesetas 
más para su Admi-nstratiÓTi de justicia. 

Ese * s ei htu ho, s ñ )res cenadores. Es de 
rir, que nos m^nif st^mos pródigos para 
tender á necesidades que consideramos ir. 

dispensables, pero que no son más indispen" 
sables que tener una buena administración 
d- justicia, porque los pueblos podrán vivir 
sin fuerz »s, lo que no podrán vivir es sin De-
r-rho y sin Justicia; una sociedad en la cual 
el Derecho no se realice no es sociedad y 
por consiguiente, como no hay tal personáu 
dad colet tiví, no dehe aspirarse á que esa 
personalidad terga más ó menos fuerza fren-
te á otras personalidades colectivas. 

Deserta despi és largamente y con gran 
competencia el orador acerca de la organiza
ción de Tribunales y de la ref »rma d I proce
dimiento, ocupándose, en primer término, del 
principio de la doble instancia, con procedí-
mi nto escrito y del recurso de casación. 

Encontraría lógico que en este sistema de 
r formas se hubiera aceptado el uno ó el otro 
pri cipio: ó conservar las dos instancias y el 
recurso extraordinario ante el Supremo, ó ir 
á la única instancia con el recurso de casa
ción; pero lo que nadie entiende, como no 
sea por eso del respeto á los intereses cree-
dos, del miedo á la defensa que puedan hacer 
esos intereses creados, es que se mezclen en 
u n a confusión verdaderamente admirable, 
dentro de las bases, los dos procedimientos y 
los dos sistemas, y se conserven para muchos 
asuntos civiles las dos instancias, y dent'0 del 
mismo procedimiento civil, la instancia única, 
porque eso representa una negación del uno 
y del otro sistema, una contradicción del uno 
y del otro principio, y mezclarlos para hacer 
una ama gama que dará por resultado el que 
vengan á este pioyecto todos los males del 
sistema de las dos instancias con recurso y 
del sist-ma de la úaica instancia. Sea de ello 
lo que fuere— grega—, lo primero que hay 
que tener n cuenta pira toda organización 
de T ibunaies, antes de fijar sus diferentes 
c tegotías y funciones, es el modo de reclu-
tar el personal de la Magistratura. 

A este propósito dice que cuando por vir 
tud de unos exámenes nv jor entendidos que 
los que ahora se practican, se Ihgue á demos
trar y acreditar que e futuro juez sabe Dere
cho procesal y sustantivo, no habrá just fioado 
que sirve para aplicar aquel Derecho que sabe 
a los casos prácticos que se le presenten de 
la vida sodal. y por eso le parece indispensa
ble el que se complemente esa sufi iencia con 
la demostración por la práctica de una sufi
ciencia técnica. 

Combate la escala cerrada que se pretende 
estab ecer como medio de moralizar la Admi 
nistración de J jsticia. 

A los que así piensan, dice, á lô » que en
tienden que es un procedimiento para evitar 
la funesta intervención de-la política en la Ad
ministración de justicia, con todas aquellas 
dtchmatorias y hueras pa'abras que se usan 
para combatir ese caciquismo del ministro 
que cambia y muia los jonces á su capricho, 
para que admin stren justicia á su antojo, á 
todos esos que no tengo que hacerles más 
que el siguiente argumento: la Administración 
de justicia requiere aproximadamente en Es-
pañi mil funcionarlo^; con el régimen déla 
escala cerrada y del ascenso riguroso damos 
á entender que vamos á encontrar en España 
mil funcionad s absolutamente honrados; y 
i 'O es mucho más fácil creer que se puede 
CÍ contrar un Mmistro que lo s a? En todo 
país es más difícil encontrar mil personas 
competenb s que una. Pues con este sólo ar-
gument i bastaría. 

R specto de la inamovi'idad establece dis 
tingos muy dignos de tomarse en considera 
ción. 

Cuando el magistrado y el juez no realizan 
más funcionen que las funciones puramente 
de administrad m de justicia, se ex lica per-
f ctamente la inamovi idad; pero cuando se 
trata de que á la vez realicen funciones guber
nativas y administrativas, como para éstas no 
basta la competencia que ya tengan acredita 
da, se requiere una f-icilidad para su nombra
miento eq ivalente á una gran faci idad paru 
su traslación. 

De suerte que en presidentes de Sala y en 
presidentes de Audiencia y en presidentes de 
Sala dei T'ibunal Supremo no tenemos por 
qué admitir la inamovi idad en absoluto. ¿Por 
q é? Porque están revestidos de fumijnes 
que, á !a vez que participan de aquellas com-
p. t ntes para administrar justicia, tienen un 
carácter gubernativo que sóio p^ra ellas se 
necesita determinada capacidad y aptitud.» 

Cree preferible reformar el procedimiento 
civil, en el sentido de la única instancia en las 
Audiencias, y la casación, suprimiendo trámi
tes irúti es y costosos. 

R tribuyendo al personal subalterno y 
abrí -ndo las puertas de ios Tribunales á todos 
los ciudadanos sin meditación del letrado, se 
abarataría y se dignificaría la ju ticia. 

Se ocupa de la justicia criminal, y niega 
que el Jjrado sea una institutución democrá
tica: H Jurado no hace diariamente sino com • 
prometer la e'evada misión de los jueces, 
puesto que sus dictados vienen hfl n^08 Por 
la pasión y el error; cita varios casos concre
tos para demostrar su aserto. 

El Sr. González Echavarri: 
Esa institución es sagrada é intangible, se

gún se Jijo en otra ocasión. 
El ministro de Gracia y Justicia: En efecto, 

es sagrada é intangible. (Risas.) 
La Presidencia conceda la palabra al señor 

Rodríguez San Pedro; pero, en vista de lo 
avanzado de la hora, se acuerda suspender ei 
debate. 

Fijando el orden del día. se levanta la se
sión. 

El Sr. Bergamín continú i diciendo: 
tDentro de lo peligroso que yo creo que es 

conservar la instdución d. I J jrado, me pare
cen ac rU isimas "as refornus^que vienen en 
la ley; d-m mayor garantía para el ejercicio a 
esa función, escogiendo y capacitando á las 
persoi as que van á desemp ñ irla; establece 
al mismo tiempo un procedímier to mis bre
ve, más f cil de poder evitar el abuso de las 
recusad nes ex ^sivas, y tiende á purificar el 
procedimiento. M ! parece todo esto muy 
bien, me parece muy acertado; pero dentro de 
mis piincipios, creo que lo mejor sería supn 
mirlo en absoluto. 

Respecto de la cuestión de procedimiento 
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Plana tercera. 

califica de notorio acierto el que trae la refor
ma en este punt^. 

Muéstrase partidario de que se reduzca á 
una sola la I'mta de los juicios univ^s^es, y 
que en es?» Junta se no obrara una Comisión 
que ella resolví ra todas Un cuestiones relati
vas á inventarios, ava ú >s d ú capi'al, cla^ifi 
cación de créditos, f «rma de distribución, 
etc., separando, como e> natural, lo r. lativo á 
la d-Ihcuencia, q ie eso iria á una c^usa cri
mina', donóle un sobreseimientJ ó condena 
determinarla lo procedente. 

Esto, ¿oarece un poco aventurad^ ? Pues 
no lo es. ¿N > hemos llegado nosotros á con
ceder algo que es bastante nrs grave que 
aquel Drrcinio electivo llevado á la justicia 
municipal? ¿No hemos reconacüo y sancio 
na io pn nue tr«s leyes que en España ca la 
ciudfdíno español se puede dar á sí mismo el 
juez q'ie tenga por ronv niert ? ¿No hemos 
admitido y s'gue admitiendo la base el juicio 
de amig bles componedores aunque hace 
bi?n suprimiendo e juicio aibitrai? 

Pues si todos los ciuiadanos españ3!es pue
den resolver sus uestior>es. mediante el nom 
bramiento de amigables componedores y á es 
tos amigabl-s componedor s se les fian facul 
tades para que resuelvan «^x aequo et bono», 
sobre todos los puntos de controversi , ¿se 
ría algo contrario á a gúü principio juruiic > 
el que la asamblea de acreedores ó la junta 
de partícipes, en una herencia, en cu Iquiera 
de estos juicios universales, delegara sus fa 
cu tades en una Comisión elegida de su s no? 

Fina'mente se ocupa el Sr. Bergimín de la 
inspección pidiendo que se forme un Cuerpo 
de i? speccló i de tal suerte, que sea ob ¡gato 
rio el rea izaría v quQ no pueda parecer que 
está de signado é i A JÍ Jo en n^da por el Po
der ejecutivo, sin • que lo nombre la rrisnn 
A^mi ¡stración de justicia, es decir, los mis
mos Tribunales, l̂ s Audiencias territoriales 
en un caso, y el Tribunal Supremo en otro; y 
de esa manera, la inspec< ion, siendo constan 
te y útil y teniendo el procedimiento de la 
posible sanción, mediante el fallo del Conse 
jo judicial, habremos cons?guido que al lado 
de la inamovi id- d y de la permanencia, que 
da al escalafón, etc., haya medidas de asegu 
ramiento para que la responsabilidad sea 
efrctiva. 

Hoy todos s?hemos que ésta es un mito, y 
todos tenemos el propósito de no acudir ai 
procedimiento de exigirla porque es ir útil en 
la práctica. Si se consigue que al 'aio de la 
independencia se dé la responsabilidad tfac
tiva, habremos adehnta'lo mucho para tener 
una buena, pronta y fácil A Iministración de 
justicia, que es lo único á que debemos as
pirar. 

A terminar su admirable discurso fué < \ se
ñor B*rgamín fe icitado por casi todo1? los se
nadores que llenaban la Cámara y que le ha
bían escuchado con gran atención. 

ha sesión de hov-
Se abre la s sion á las cuatro y di z, pre

sidiendo el Sr. Groizard. 
En el barco azul el presidente del Consejo 

de uniforme y el Sr. M nistro de Mirina. 
L « c t u > a de u n proyec to . 

El Sr. Preside» te del Cons* jo sube á la 
tribuna y da lectura al proyecto de ley contra 
el espionaje para garantiz ír la neutralidad es
pañola. 

La lectura es oída con gran interés por to
da la Cám ra. 

El presidenta de la Cámara manda dar lec
tura al art. 158 le' R glamento. y en virtud 
de l o propo e que la sesión dei viernes se 
dedique á ia presentación y dncu ión de las 
proposiciones que formulen los stñores sena
dores. 

U n megro. 
El Sr. G ilarza pide aux1 ios para los damni 

fícados de la pr. viicia de Zamora por las ú 
timas grañiz cas. 

Se vota dvfí ütivamente el proyecto de ley 
ay^r aprobado relativo A la ampliación oe 
anticipos de las D putaciones de Aiava y Gui
púzcoa. 

V u e l t a á los r u e g o ? . 
^ El Sr. Palomo formula uno al ministro de 
Fomento sobre la interpretación que debe 
darse al R g amento de la ley de Emigra
ción. 

Propone algunas reformas en la ley. 
El ministro de Fonr nto se excusa de con 

testar al Sr. Palomo, por tener otros senadores 
otros ruegos y luego hacerlo á todos en con
junto. 

El Sr. Setuaín habla también de ciertas de
ficiencias de la ley. 

Et señor marqués de Barzanallana iatervii-
ne para alusiones en e te asunto; explicando 
el por q é perten jcj él al Cmsep superior 
de emigración como miembro designado por 
la Corona, censura el decreto del Sr. Cambó 
que anu a la Ity de emigración. 

Declara que este decreto puede concretar
se á los dos artículos siguiente?: 

Artículo 1 ° Qüída anulado todi cuanto 
en Esp -ñi se ha legislado sobre emigración. 

A^. 2 o El S \ Auñ 3n queda encargado de 
la ejecución de este decreto. 

Censura ¡as excesivas f ¡cuitades que se dan 
al Sr. Auñ^n, nombrado inspector, contra cu 
yas resoluciones no cabe ningún recurso, 
siendo en este asunto el Sr. Auñ^n un verda
dero poder absoluto. 

Confía en que el ministro modificará este 
dt creto. 

El Sr. Auñón interviene también para alu 
siones. 

Sigue la sesión. 

Piñal de la sesión de aver 
E l p r o y e c t o Kob^e f a n c i o n a r i o a c i v i l e s . 

D spt é i de h cer una reclamación elstn u 
Cobián por nn hiber sido admitida una en
mienda suya, y de contestarle la presiiench 
que no ha encontrado pertinente su lectura, 
el Sr. N -ugués apoya un voto particular, en 
el que sostiene que el proyecto no responde 
á las necesictades ni á las conveniencias de 
los empleados civiles. 

Condena la diferencia de trato que en es'e 
y otros asuntos intenta darse á los funciona
rios civiles y á ios mi liares, cosa realmente 
peligrosa, p.'fque aj-i el Q .bierno puede, en 
un momerdo dado, para sa'var una situación I 
difícil, s^crifi^ar el rúnero de emp'eados que 
quiera. Recuérdese si no lo que hizo el -eñor 
La Ci rva con los Cuerpos de Correos y Te-
légr fos. 

A'ude á la carestía de 'as subsistencias, que 
hace ¡nsoluble el problema de la vida y la 
necesidad que el Estado tiene de acudir en 
auxilio de sus servidores para mejorar su ei-
tuación económica, atendh ndo también como 
es debido á asegurar el poivtnír de sus viu
das y huérfanos. 

A1 examinar la bas1? décima dice que pug
na con el espíritu de la ley de Asociaciones, 
pues no podrán existir más que aquélla, que 
quiera el ministro dei ramo. 

Y t rmina diciendo que de la discusión d -
be surgir un nuevo proyecto, en el que se dé 
la satisf icción debida á las justas demandas 
dé las clases civiles. (Muy bi^n, en las iz
quierdas. Rumores de aprobación en otro* 
lados de la Cámara.) 

El Sr. Goic lechea di fiende el dictamen en 
nombre de la Comisión, impugnando el voto 
particular de! Sr. N )ugués. 

DiCe que todo el auxi io q ic Francia h i 
concedido á sus servicios es e* de cien fran
cos anuales para los funcionarios so feros, 
y 180 á ios casados. 

Hace constar que la Comisión ha procura 
do ser justa en los aumentos, manteniendo 
proporciomii Jad en ellos, lo mismo a! tratar
se de j< fes de Administración que de oficiales 
y de individuos dei Cuerpo auxi iar. 

El Sr. N ugués rectifica, insistiendo ei que 
la prop< sición que éi pite en ¡os aumentos de 
los sueldos está fundada en la realidad y ésta 
es que los que más cobran son 1 s que menos 
necesidades tienen y por lo tanto ios emplea 
dos de altas categorías deben ser los menos 
beneficiados por el p oyecto, á cambio de 
que los otros lo sean más. 

El S: Ooicoech.^a rectifica. 
Ab ga por la facultad discrecional del 

Cons jo de ministres sobre la sep raciói 
de empicado1; separación que ya existe hoy. 

El Sr. Bur« 1: No es separación. Es cesantía, 
que es muy di ti UO. 

E Sr. Gíico etiea: Ese es un distingo de 
It guley; ; pero para raí es la misma cosa. 

El Sr. Burel: PUPS no es lo mismo. El sepa 
rado pierde su carrera v el cesante pue le ser 
n puesto en el ca g . Y, S' bre todo, si es 'o 
mismo, ¿oor qué nu sustituyen en el dicta 
•nen la pe labra separación por la de cesan 
ti ? 

E. Sr. Qoicoechea t* rmina dic iendo que 
siem re podrárv entab ar es recurso conten
er so-adfninistrativo. 

D * nut vo rectifica el Sr. N ougué -, y las iz 
qui rdas piden pan su voto particular vota 
cióo nominal. 

E' Sr. Best iro declara que los soda Mas 
no está coi formes oor completo con el voto 
particular dei Sr. Nougués, separándoles cues-
tió • áv matices; p ro lo apoyarán por lo que 
a l cta al derech J de asociación de los funció 
narits. 

Expone que los funcionarios franceses re
damaron el derech » á la huelga, y su creen
cia es que tienen tal derecho los funcionarios 
de totios los países. 

Los Sres. García Guijarro y Alvarez V^'dés 
anuncian que sus minorí s votarán también 
en pro. Y en votación nominal se desecha el 
voto por 74 contra 28. 

ti Sr. Z . cada co sume el primer turno en 
contra de ta totaddad de. dictamen. 

S í susoende este ebíde y quedan aproba
dos el oictamtm sobre ti pruy cto de ley de 
construcción del paseo marítimo en Barcelo
na y otros dictámenes, entre ellos el de la 
conmemoración del Centenario de Covadon-
ga. Y se levanta la sesión. 

ba sesión de hov 
El Sr. Viüanueva abre la sesión á las tres y 

cuarenta, con una docena de diputados en los 
escaños. 

En el banco azul los ministros de Hacienda 
y Gobernación. 

Se lee y aprueba el acta de la sesión ante
rior. 

R u e g o s y p r e g u n t a s . 
El Sr. Anguiano se ocupa de la huelga r'e 

los obreros del muelle de Valencia y afirma 
que el gobernador de aquella provincia se 

muestra demasiado parcial en pro de los pa
tronos. 

Con este motivo censura la conducta de 
aqi e a autoridad. 

E ministro de la Gobernación le contesta 
dtf nriiendo al goberiiador. 

Ei Sr. O llinal habla de las condiciones 
tconómicas en las que se desenvuelven los 
maestros y riJe para tilos a gunas ventajas. 

El Sr. M reos denuncia lo que ocurre en ei 
Monte de Piedad de S vi la, que se rige po' 
disposicione s ya anticuadas que no respon
den á las necesida es actuales. 

Le contesta el ministro de la Gobernación 
ofn ciéndole enterarse de io que ocurre y po
ner el remedio oportuno. 

Ei mini tro de Instrucción púb ica recoge 
las manifestaciones hechas por el Sr. Ga'linai 
acerca de los maestros, y tXDlica algunas de 
las medidas ad piadas para mejorar la situa
ción de aquéi os. 

fcxp'ica «xtensamente el crite;io que le ha 
inpu sado a publicar las disposi i mes que 
son ya conociJas y xo ica también lo qu- ha 
h (h > en pro de la J .nta de derechos pasivos 
del Magisterio. 

Recuerda lo que ofreció al clausurar la 
A amblea de maestros y h y se ratifica en 
cuartas rro esas hiz > antes. 

El Sr. Zulueta empieza á desarrollar su i r -
terpelaiión acerca ue la crítica situación por 
la que ahora atraviesa la víidcuitura en Es
paña. 

L o s T i n o s e s p a ñ o l e s . 
El Sr. Z Jineta repro uce su qu^ja de que el 

Gobierno francés pone trabas á la importa
ción de vinos esp ñol s, contraviniendo el 
acuerdo firmado y contrariando los intereses 
de los viíivHicultores de España y los del co 
m rcio de Francia que esperan la rebaja de 
precios á la lU gada de nuestros vims. 

O ina también el Sr. Z J ueta q ie debe ha 
ceise alcohol con los vi os de clases iuferic-
res en vista de la enorme necesidad de ese 
artículo que h y en España. 

Ex itd a' O )bi írno para que prote ja los in
tereses ag ícolas. 

I F ' i x i r a . S L e l e S . I l x / Í L 

GUERRA 
D's oniendo que pasen á situación df pri 

mera reserva lo» te lentes generales, genera
les de dív sión y g-nerales de brigada qu 
han cumplido la edad que determina para 
ello la It y d« 29 de Junio ú timo y qu conti 
rú^n, por »h ra, en los mismos mandos y 
carg* s que vienen desempeñando. 

Item q e el interventor de Ejército D. Juan 
Oz á¡u y S íriano, pase á ia si'uación d^ pri
mara rest-rva, oor haber cu n l'do la edad que 
determina la referí la ley de 29 de Junio ú ti 
mo, continuando por ahora ^n el cargo de 
secretarlo de la Se ción de Intervención dtl 
Ministerio de la Guerra, que viene desempe 
ña ^do. 

Confiriendo á los coroneles de I fantena 
D. Edseo Subiza de C^tro y D. Eloy Cara 
cuei Aguilera, el ma d > d*' «• gi ni mto 1 dan 
tería ue A ¡daiucla rún-r^ 52, v el de zona 
de rec utamienío de Córdoba s únero 12, res
pectivamente. 

—I iem al caronel de I 'g^niero* D Manuel 
A eoal y d 1 Cueto, el cirgo de ingeniero Co 
manda' te y j f Í de las tropas de la Coman
dancia de O uta. 

—I ^m ei cargo de auditor de la Coman
dare a g^ner^l l • Míiilia, al auditor D. Angel 
de N niega y Veroú. 

ULTIMA HORA 
Comunicado francés. 

PARIS 3.—Parte oficial francés del medio 
día. 

Entre el Oise y el Aisne hemos ejecutado 
una operación local al norte de Roulins-suf-
Th3uyent. 

Nuestras tropas se han apoderado de 'as 
posiciones enemigas en un fr Hite de tres ki
lómetros y una profundidad de 800 metros en 
algunrs puntos. 

La cifra de los prisioneros contados hasta 
ahora es de 220. 

Al oeste de Ch »teau-Thierry, un contraata
que enemigo en la región de Vaux ha fraca
sado, quedando prisioneros en nuestras ma
nos. 

Otras tentativas alemanas al norte de M m-
cel y en la a ta Alsacia no han obtenido re
sultado. 

Ca ma durante la noche en el resto de1 
frente.—Radio. 

Desame de tchecoaslovacos 
LONDRES 3 - T e egrafían de Estocolmo 

al «Daily Chronicle»: 
Se anuncia, de procedencia rusa, que Ale

mania exige no solamente el desarme de los 
tchecoesiovacos, sino su rendición al Gobier
no alemán. 

El Gobierno bolchevlki aceptó esta trai 
ción.—Radio. 

Wll̂ecflspiiDllcesiIeK&tl!! 
H o r a r i o p a r a O t o ñ o , I n v i e r a o y 

P r i m a v e r a 
Servidas por ei Cuerpo facultativo de Ar 

chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se en
cuentran abiertas, todos los días laborable? 
las Bibliotecas siguientes: 
Real Academia Española (Felipe IV, 2), de < 

á 13. 
Escuela de Veterinaria-(Emb,dadores), de 7 

9 á 13. 
escuela Industrial (San Mateo 5), de 10 á 1 

y de 17 y media, á 20 y media y los domin
gos de 10 á 12. 

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
12á 17 

Archivo Histórico Nacional, (P0. de Recoletos 
20), de 8 á 14 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
8 á 14, y los domingos de 9 a 12. 

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Caste
llana, 63). de 9 á 12. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de 9 á 15, y los domingos dé 11 á 13. 

Biblioteca Nacional (P0. de Recoletos, 20), de 
9 á 18 y los domingos de 10 A 13. 

Muse» de Ciencias Naturales (P0. de Recolé 
tos, 20, bajo), de8 á 13 (1) 

Biblioteca del distrito de la Inclusa (Rondaed 
Toledo 9), de 16 á 22. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), de 
8 á 14 y los domingos de 10 á 12. 

Academia Española, de 9 á 13 

i lotO itldidit Síiimo mu 

l . L A S 
nueva. Clavel, 13. V E G U 

HOLLAND, C, 16. VLGUILLAS 
C'av ' 13. 

ROYAL, 3 1,2 5 H. P. U-AVEL 13 
A S 

r̂  l t ^ f l < "11 u ' t̂ dr. c • -ira.os 
\ U ' i l l f togr.ficosJ-VEGUILLAS. O a . 
v 13. 

Moto Vindec u ^ 13. VÍ.ÜUI 

Phonola n i : ^ 
v- 13 

l io >.U. 76 
notas.—VtGUILLAS. Cía-

MOÍO MUES ^ e . G . a v e n a . - V E 
G U I L L A S 

flnnn onldn M A Q U I N A S E b C k l B i R 
•a* rr\afrn<!. Cla^'H. 13. 

]|f m RUS.Nl"», 
OUIi LAS C L A V e L 13 

L l AS 

X ^ u L s l O R , C O N blDt. CAK, 715 
H. P., nueva. Clavel, 13. VEGUI 

h y U O L U K D ^ A U d L a .iu -
I H VJ .«ta á LA TEOFIUN A BARRON -
Fr : 75 ^¿nt m s. — F m cia de LO^ 
TROUSS AUX S n M * o 6 

Autopiáno^notas nuevo r̂an niô e 
V E G U I L L A S 

lo con rollos. Clavel, 13.— 

Co zade- ut t-no D 

VttiUI LAS. 
diez á una, CLAVEL, 13. 

Cnadernos m análisis owtical 
- • r - = g = .i 

POR D. BALDOMERO NOGUEROL 
Prr f ;sor de Gramati- a > Caligrc fía 
de Central df 1 itend^nci- Mercan Ü. 

IVovís ln io p r o c e d i m i e n t o qnff o lmpl l f l c 
e l e s t a d i o p r á c t i c o de l a G r a m á i i c a 
De gran utilidad por ía ra dd< z de ta ense

ñanza en las escuelas reg menta^es. 
Obra recomendada por R^al orden del Mi 

nisterio d^ Instrucción Pú^'ica. 
P r e c i o fie lo» e n n d e r n o » ( « e g ú a 

0,S5, 0 ,50 y 1,00 pesetas . 
A los ¡-tñ'jres prof sores se les hace 

considerab es descuentos en los pedidos. 
Los pp îd- s i ' autor 

C A L L E DE M' NÉNDFZ PELA YO, 23. 

Caja Central (nuevo edificio de Correos^ 
calle de Alcalá; Dirección general de Correos 
calle de Carretas; Administración del Correo 
Central, calle de la Paz; Central del Giro Pos
tal calle de Preciados, núm. 1. 
Congreso y del Senado; estafetc:,» del alcance 
del Mediodía y del Norte en las eóíaciones 
respectivas; estafeta del Este, Paseo de Reco-
ctos, 14, y en k s sucursales de las calles de 
orge juan, 20 y 22; López de Hoyos, 17 
(Prosperidad); Glorieta de los Cuatro Cami 
nos; Florida, 7; Carrera de San Francisco, 17 
General Oraa, 8; Santa Isabel (esquina á Dru 
rúen; Ronda del Conde Duque, 11; Avenida 
de la Piaza de Toros, 2; Fuencarral, 

Periódico indefrondiente. 

L A BOLSA 
VALORES PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
» E d e 25.000 
> D de 12.500 
» C d e 5.000. . . . , 
» B de 2.500 
» A de 500 .V. . 
» Q y Hde 100y 2 0 0 . . í . . . . 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo. 

4 por 100 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales 
» E d e 12.000 
» P d e 6.000 
» Cde 4.000 
» b de 2.000 
» A de 1.000 
» G. yH.de'100 y 200 

En diferentes series %> 

Día 1 

77 00 
77 10 
77 10 
78 60 
'8 60 
78 60 
78 00 
75 15 
00 00 
00 00 

5 por 100 amortizable. 

serie E de 25.000 ptas. nomnales 
D de 12.500 

« Cde 5.000 
« B d e 2.500 
« A de 500 

En diferentes series 

5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» E d e 25.000.. 
» D de 12.500 
» Cde 5.000 
» Bde 2.500 , 
» A de 500 • • 

En diferentes series 

4 por 100 amortizable. 
(emisión de 19i 7.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
» E de 25.000 
» D de 12.500.... 
» C d e 5.000 
» B d e 2.500 
» A de 500 

Obligaciones del Tesoro 
al 4,75 

Serie A. 
B . 

Ayuntamiento de Madrid 

Resultas 
Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 por 100. 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908. 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 5 por 100 
Idem id. al 4 por 00 
Acciones del Banco de España. . . 
Compañía A, de Tabacos 
Banco Hipotecario de España . . . 
Castilla 
Hispanoamericano 
Español de Crédito 
Rto de la Plata 
Central Mejicano , 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones... , . . . . 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones)... 
Idem id. id. Ariza (obligaciones).. 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

Cambios sobre el Extranjero. 

París á la vista, billetes. 
Londres, á la v i s ta . . . . . . 
Dollars 
Marcos 
Liras 
R e í s . . . 

85 00 
85 00 
09 00 
00 00 
86 60 
86 60 
86 50 
00 00 

00 00 
00 00 
86 00 
86 25 
86 25 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
95 75 
00 00 
97 00 
00 00 

94 20 
00 00 
94 25 
94 20 
94 2U 
94 2, 

104 00 
)00 00 

9^ 75 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

106 30 
9^ 50 
98 00 

289 00 
00 

00 
195 00 
00 00 
DO 00 
f O 00 
00 00 
00 «o 
80 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

73 50 
19 88 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

Día 2 

78 50 
78 65 
79 15 
79 90 
80 0C 
79 90 
77 85 
79 00 
78 75 
00 00 

P8 70 
00 00 
-7 30 
87 35 
87 40 
88 00 
88 50 
00 00 

00 00 
00 00 
00 OQ 
86 00 
86 50 
00 00 

96 00 
06 00 
9 i 30 
96 70 
96 90 
96 00 
97 05 

30 00 
2 55 

94 «0 
!;4 55 
94 55 
94 60 

101 40 
101 

00 00 
0.1 00 
00 00 
00 00 
93 50 
00 00 

508 50 
2 6 00 

29 00 
305 5 J 

lü 00 
000 00 
203 00 

ü0 00 
•0 00 
19 90 
91 25 
40 50 
00 00 

307 00 
00 00 
00 00 
00 00 

63 90 
18 Í'S 
17 40 

3 52 
00 00 

2 22 

L i casa que más raga or oro, plata 
ta, platino, galones y toda clase de 

alhr jas, dentaduras y dientes, es Plaza de 
Snnta Cruz, 7 PLA i W \ . 

ESPECTACULOS 
PARA MACANA 

A P O L O . - A las 6 3i4 (doble),El barquillero. El 
monaguillo. 

A las 10 y 3|4 (especial), E l barquillero, Ma
ñanita de San Juan y el Monaguillo. 

PARISH.—A las 10 de la noche, grandiosa fun
ción cómica popular de verdadero éxito; sillas de 
pista una peseta, entrada de paseo 40 céntimos. 

Nuevo acontecimiento, debut de los colosales 
Perchistas The Morandini. Estupendo, único es
pectáculo en su género. Tres horas de alegría y 
regocijo por la compañía de circo de madame 
viuda de William Parish. 

IMPRENTA «ARTES GRAFICAS 
Calles del Norte, 21 y Palma Baja, 44 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
GáHiz, para N^w-Yoik. Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de 
Habana para Goruña Giión y Santander 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá

diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa-
ra babanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Fuer-
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la co^ta occidfntal de Africn. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la Penínsu la indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio menpual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
Cor uña, Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Mon-

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de r é g e s e 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Río Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Tras
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New-
Y o r k y la Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

E^tos vapores admiten carga eu las condiciones más fa 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamien
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes parato 
dos los puertos del mundo, servidos por l íneas regulares. 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida opor
tunidad. 

http://yH.de
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DIARIO DE LA MARINA 
M A D R I D ^ P R O V I N C I A S 

1,50 ptas. Trimestre 5 
4,50 ídem Semestre. . 1 0 

1 9 ídem A ñ o 20 
Núrrmrn «..^1+^ JT - j ' d e m Unión postal: a ñ o . 6 0 iNumero suelto, 5 cen t imos^As ia y A m é r i c a : a ñ o 7 0 

P I D A N S E T A R I F A S D E P U B L I C I D A D 

Un mes. 
Trimestre 
Semestre . 
A ñ o 

ptas. 
í dem 
í d e m 
ídem 
í d e m 

(manufactura (Mecánica óibamsa. 
EsrnpBlas finas de 

Caza v Tiro pichón 

Víctor Sarasqueta 
Eíbar (Guipúzcoa) refrai 

i * r a i i P r e m i o d e H o n o r e n l a E x p o s i c i ó n d e B u e n o s A i r e ^ 

f 
Sociedad anónima de seguros marítimos, de transportes y de valores 

i 

. 1000.000 ptas 

D i r e c t o r - G e r e n t e s 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar 
ofrece, entre otras^muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 
FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro 

marítimo y de transporte en general, por importante que sea la 
cantidad de la operación, 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros 
y averías. 

: Prím, 5, Madrid 

D . A l b e r t o M a r s d e n 

A L O S S U S C R I P T O R E S 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE EL INTERE
SADO. - LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS' 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid. 

~ = 

IBARRA Y COMPAÑIA 
SEVILL A 

V A P O R E S I M : I A C O H J P A t f l A 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San S e b a s t i á n , 1.583; Cabo de la 
Nao 1.558; Cabo Trajosa, 1,496; Cabo San Mar t ín , 1.861; Cabo Espartel, 1.249 
Cabo San V i e n t e , 1.817; Cabo San Anton io , 1.991; Cabo Quejo. 1691; 
Cabo P e ñ a s , 1,691; Cabo Palo?, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo Ortegal, 
1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Pr io r , 1.026; Cabo Si l le i ro , 1.026: I tá l ica , 
1 070; La Cartuja. 808; Triana, 748; Vizcaya 831; Iba i zába l , 742; Luchana, 
395; Cabo Santa Mar ía , 156. 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa '1e E s p a ñ a : 
BMbao para M «rsella y puertos intermedios todos los jueves 
Bilbao para B u c e l o n a con escalas en Santander, Sevi ' la, Málaga-, Ali

cante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes paia Valencia, con escalas intermedia'3. 
Salida dé Cujón para Sevilla cada diez d ías . 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Hat o, consignatario. 

a 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L Á N T I C O S 
D E 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y RIO D E L A P L A T A 

por los nuevos y rápidos vapores 
INFANTA I S A B E L de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA. . de 7.500 id. 
CACIZ de 7.500 id. 
VALBAÑERA de 7.500 id. 

E l primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ida y al regreso. 

S a l i d a s de B a r c e l o n a c a d a v e i n t e días^ 

SERVICIO Q U I N C E N A L 
tijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba Habana 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

rAMnFL^FplNnhL0S ' de 4.5ü0 toneladas. CONDE WIFREDO. . . . . . . . de Onn iH 
M A R , ™ SAENZ iJe ¿;500 £ 
Í A V A I I M A " d e f i . O O O id. 
g ^ A U N A de 8.000 id. 
BALMES. de 6,500 id. A g - e n c i a e n M a d r i d : S r . C t a ^ i a T o L . e s p e K 9 T e t i i a n , l i . 

c,o LN o 0 ? ? E S : ^ ? consignatarios.-En Barcelona, Sr. D. Rón ulo Bosch y Aisina.~En Valencia, Srcs. Requería é Hijos - E n Málatm Sra. Viuda de P. López Ortiz.- En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín. . A qi e mjos. L n Malaga 

Vickm, sons and Waxim £mted 

- E L A T L A S -
Compañía Anónima Española de Seatiros marítimos, de transportes y de valores 

Pomicillo social; Prim, S, Madrid, 

Director-Gerente: P. Alberto Marsden. 

Esta Compañía tiene constituido en la Caja general de Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado español, E L DEPÓSITO MÁXIMO Q U E AUTORIZA 
LA L E Y . 

Delegados y Agentes en todas 

las poblaciones importantes. 
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ANSALDP-SAN GI0RGI0 
S O C í K O A D A N Q X I M 

C A P I T A L : L I R A S 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
D o m i c i l i o s o c i a l i T O R I N O , V í a C u n e o 2 0 

A s t i l l e r o s e n S P E Z A ( M u g g i a n o ) 
T a l l e r e s m e c á n i c o s y f t m s f i e i ó t i s T0R NO, V i Ü Cur>eo 2 0 
Ü D Q D Q n Q Q Q Q D ú i • • • • • • • • O • • • • U Q O Q Q O O O • • • 0 0 0 D O O O O O D O C Q Q Q O D D Ü O O D Q G Q O O D Q Q D Q ü Q Q D P C L j n i l l l l i n HCJCJ 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C ^ I O N D E Toipelios \imWt\ y Mm\ wm ie mMm 
como los quo surte n If¡s Arma'iaF 

B R A S I T E N A B R I T A N I C A . D A N E S A . E S P A Ñ O L A T T A L I A N A 
N O R T E A M E R I C A N A 1 O R T U G U E S A R U S A Y S U E C A 

a a a o Q o a D C j Q a n o a a D a a D a c m c i a 

€ o i i N t r u c c t ó n d e l i u q u e s « l e O u e r r a y M e r c a n t e s 
A l i s i a m i e a l o y r p p o r c c i ó n d r B u q u e s 

Motores de c o m b u s t i ó n t ipo MaHno para BDQU-S ríe Querva y M e f c a ó t e s 

a 3 I 3 F t E ¡ C ? C X O J X r E S 
A S T I L L E R O S j f c T A L L E R E S M E C A N I C O S Y F U N -

Cortespordencia: S p e z i a (Ital ia) D I C I O N : 
Telegramas: A u s í o s c a f i - P e r i u i o l a # Telegramas; M e c a r u r a o s - T o r ^ n o 
Teléfono: 228-275 S p e z i a «¡f Teléfono: 240 2498 6501 T o n no 

C ó d i g o s : A B C (5th. Edic.) Liebers We fern Union. 
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Borqulb, 11. 

jficina en Londres: 32, Victoria Street. S W.--Constructores de buques de todas clases tan
to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército 3' la marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim,etc., ametrallado
ras y municiones.-Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes 
Naval construcción and Armaments C 0 Ltd at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, cañones 
y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametrallado
ras y municones de Erith y Crayford; fábrica cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de la^ Arm - .n Ltd. Placencia-Quipúzcoa-E ña
ña fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de tiro rápido y r etra-
lladoras de Stockolm <Suecia); laboratorio de cartuchería de Dartford; fábrica en North Knoí, 
para proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford. Buques de guerra construidos en los 
Astilleros de Barrow id-Furness:«San Paulo», buque de co hate de primera clase, de 19.200 
toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasilero; <'Almirante Qrau» y «Coronel Bolog-
nesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno 
peruanos «Burik», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas v 19.700 caballos, para el go
bierno ruso; «Katori», buque de combate de primera ciase, de^ .950 toneladas y 16.000 caba
llos, para el gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 ca
ballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 to
neladas y 12.500 caballos, para el gobierno chínelo (cómpralo por elgobiern inglés). Cambia
do de nombre se llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera cla
se, de 13.550 toneladas y 23.^00 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» 
clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de lt).350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 
caballos; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 ca 
ballos; «Hogue», crucero de primera clase, de l '.OOO toneladas y 21.000 caballos; «Porwer 
ful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite» 
crucero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress of China» y «Empress of Ja 
pón», 8.00 'toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han 
construido 70 buques de distintas clases. 

Z A B A L A Y A R A N A 

O e p ó s i t a d e c a r b o n e s p ^ r a c o n s u m o d e b u q u e s . 

C a r b o n e s , C o n s i g n a c i o n e s , e t c . 

D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a : A R A B A L A 

Azopardo&C? 
ifcffA f (JtUcfcines r).- Etnoarques 

Aduanas y Flétarnenlos , 

C 3 d I Z i f s ' P A f U 
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39 DORICA Y CASUSO 

C O N S I G N A T A R I O S D E B U Q U E S 

m I S T T A . l S l J E y J E S J P t . 

Agentes de l a C o m p a ñ í a Transme i t e i T á p e a de Barcelona.--Delegados de la C o m p a ñ í a genera l 
at> Carbones, S. A . de Barcelona. -Agent^s de l a firma H a r r i s & D i x o n , Ld . , de Londr . s. 

C O M P K A V E N T A D E M I N E R A I » e S Y D E C A R B O N B S 
D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a D O R I C A S A p a r l a d o de C o r r e o s , n ú m . 74 T e l é f o n o , n ú m . 688 

^ O '<P* o .^>i. ^ ^ 
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